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MEMORIA DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS PARA 
LA ORGANIZACIÓN DE LA XII FERIA DE EMPLEO PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y V FORO DE ACTIVACIÓN DEL EMPLEO, COFINANCIADO AL 
50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO 
FSE 2014-2020 DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los fines 
institucionales, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 
satisfacerlas. 

La Dirección General del Servicio Público de Empleo, en virtud del 
Decreto 139/2016, de 30 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
modifica el Decreto 193/2015, de 4 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, tiene encomendadas, 

l 
mercado de trabajo que sean necesarios para planificar y ejecutar las políticas de 

 

 Por ello, ha considerado de gran interés general, económico y social la 
tramitación del expediente de contratación de servicios para la organización DE LA XII 
FERIA DE EMPLEO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y V FORO DE 
ACTIVACIÓN DEL EMPLEO, COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL 
EUROPEO DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO FSE 2014-2020 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. 

 A tal efecto, la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden 
cubrirse mediante el contrato son impulsar el proceso de búsqueda de empleo a través 
de conferencias/talleres enfocados al desarrollo de competencias clave que permitan 
alcanzar una meta en el mundo profesional e incrementar la inserción laboral poniendo 
en contacto a empresas que ofrecen trabajo con personas desempleadas, integrando 
a los demandantes, con o sin un tipo de discapacidad, en un espacio común. 

Para satisfacer estas necesidades descritas se ha considerado idóneo dar 
continuidad a dos proyectos, uno de ellos iniciado en 2013 denominado Foro de 
Activación del Empleo y otro iniciado en 2007 denominado Feria de Empleo para 
personas con discapacidad. Ambos proyectos se configuraban como un punto de 
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encuentro de empresas y personas desempleadas, con el objetivo de facilitar la 
intermediación entre la oferta y la demanda de trabajo, aunque el colectivo diana 
estaba claramente diferenciado. La fusión de los dos proyectos y el manejo común de 
recursos permitirá establecer sinergias y confluencia de ventajas que permitan obtener 
mayores resultados y logros en la empleabilidad e inserción laboral de los asistentes al 
evento.  

 En este sentido, se considera oportuna la tramitación de un contrato de 
servicios que tiene como objeto la realización de una serie de prestaciones necesarias 
para la organización y promoción del proyecto citado considerándose este tipo 
contractual como el adecuado según la definición dada por el artículo 17 LCSP. 

Este contrato de servicios tiene por finalidad la comercialización, montaje y 
desmontaje de stands, diseño y producción publicitaria, página Web y herramienta CV, 
conferencias, seguridad, protocolo y celebración de actos de inauguración y clausura 
y, en general, la asistencia a la Dirección General del Servicio Público de Empleo en la 
organización de la XII Feria de empleo para personas con discapacidad y V Foro 
de activación de empleo, cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo 
dentro del Programa Operativo FSE 2014-2020 de la Comunidad de Madrid. 

EL DIRECTOR GENERAL DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO 
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